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INTRODUCCION 

 

Hispanic Project Foundation es la Fundación Norteamericana del Grupo de 

Tecnoecología de la Comunicación Facthous en el que se integra la Agencia de Prensa 

RoosterGNN que tras el acuerdo con Cable News Network  CNN alcanza la audiencia 

de Turner Broadcasting System Inc. 

Hispanic Project Foundation ha creado el Programa de Cátedras Internacionales con la 

colaboración de investigadores/as de las Universidades de Berkeley CA, Harvard MA, 

Columbia NY,  La Sorbonne-Paris, Heidelberg-Alemanía, Rey Juan Carlos y Campus 

de Excelencia Madrid Moncloa España que engloba UCM, UPM, Ciemat y CSIC. 

El Programa de Cátedras Internacionales tiene en marcha Iniciativas en Venezuela con 

la Universidad de los Andes, en Suecia, Suiza, Holanda, Angola, Mozambique, México, 

Portugal, Marruecos, Macao-China y Brasil. 

Estas Cátedras Internacionales acogen a investigadores/as y colaboradores/as con un 

espíritu multidisciplinar y multicultural de investigación de calidad avanzada. Son 

también un laboratorio de experimentación de fórmulas tecnoecológicas de 

comunicación y, por encima de todo, son un espacio para la libertad y el desarrollo 

sostenible y eficiente. 

Precisamente por su marcado carácter experimental en las formas y en los 

procedimientos,  las actividades del  Programa de Cátedras Internacionales tienen una 

divulgación selectiva mediante enlaces internacionales. 

En este momento hay siete líneas de investigación avanzada operativas y una de ellas es  

la Iniciativa relativa a los Retos de la Educación y la Investigación en el S. XXI. 

Participan personas de gran prestigio intelectual que han querido compartir sus 

opiniones y posicionamientos en base al Cuestionario que les ha sido remitido. 

Mi agradecimiento a todos/as ellos/as. Sus aportaciones son su mejor presentación. El 

elevadísimo nivel de sus responsabilidades y el gran interés de sus experiencias 

personales hacen que me congratule de la riqueza de este desarrollo. 

 

 



              

 

 
 
 
 
                     

 

 

Es común a estos/as expertos/as de nivel internacional la sensibilidad hacia las 

megatendencias del S. XXI y la necesidad de conectar la investigación y sus resultados 

con la felicidad de los seres humanos. 

El trabajo en red se impone y gracias a las nuevas tecnologías se abren grandes 

posibilidades de intercambio de información y de participación desde varios ángulos: 

Interacción de la educación con la comunidad y la ciudad. 

Nuevas aproximaciones al espacio desde la bioclimática, la multifuncionalidad de los 

sistemas aeroespaciales y la vitalidad de la tecnoecologia del espacio virtual. 

Una nueva aproximación de formas de cooperación y  de relación entre científicos y 

liderazgo político y social y alumnos/as y profesores/as. 

Construcción del conocimiento y del saber más hacia la investigación permanente y la 

formación continuada que hacia la erudición. 

Eclosión de la importancia de la NonVerbal Communication por la aplastante fuerza de 

los contenidos audiovisuales. 

La conciencia de que la investigación y la educación están articuladas desde las técnicas 

de los Derechos Humanos y del Derecho Internacional con una energía de liderazgo 

mundial evidente en el proceso de toma de decisiones. 

Quiero agradecer la siempre amable consideración y aliento de Su Majestad el Rey de 

España y del distinguido equipo de Su Casa Real. 

Bienvenidos/as.  Deseo se sientan cómodos/as y confortables. 

Dr. María Teresa Quintela Gonçalves 

Presidente Hispanic Project Foundation 

Directora Programa de Cátedras Internacionales 

Directora RoosterGNN 

Agosto 2010 



              

 

 
 
 
 
                     

 



              

 

 
 
 
 
                     

 

 

 

SECRETARIO GENERAL IBEROAMERICANO   ENRIQUE V. IGLESIAS 

 

Lo imperativo de la Educación es que sea de calidad y que su cobertura, universal, 
favorezca la equidad, el desarrollo y la reducción de las desigualdades sociales. Tengo 
que recordar, en este punto, que la próxima Cumbre Iberoamericana de Jefes de 
Estado y de Gobierno, que se celebrará en Mar del Plata, Argentina, a finales de este 
mismo año, se va a dedicar a la “Educación para la Inclusión Social”, lo que expresa 
de forma clara cuál debe ser, a nuestro juicio, el objetivo último del sistema educativo. 
Y por lo que se refiere a la Investigación Universitaria, también ésta debe apuntar al 
desarrollo económico y social, aprovechar los avances que nos permiten las nuevas 
tecnologías y no olvidar la dimensión que tiene la Universidad como creadora y 
divulgadora del Pensamiento.  
 
Las Redes Globales pueden responder a un modelo de negocio pero creo que son un 
producto claro del fenómeno de la globalización, que ha hecho al mundo cada vez más 
interdependiente y, al mismo tiempo, cada vez más comprometido. Ahora los 
problemas son globales y requieren respuestas globales. Bien manejada, la 
globalización puede sumar más que restar, puede hacernos más fuertes para afrontar 
los cambios, a veces dramáticos, que tenemos por delante.  
 

La Secretaría General Iberoamericana cree tanto en la importancia de la innovación 

tecnológica que se ha esforzado siempre en promoverla como elemento de mejora 

social. Una vez más, los veintidós países representados en la Cumbre Iberoamericana 

de Jefes de Estado y de Gobierno que se celebró en Portugal el año pasado, 2009, 

tuvo como lema “Innovación y Conocimiento”. Estamos, pues, trabajando activamente 

en un ámbito que es, sin duda, clave para el futuro de nuestras sociedades. 

Creo que es absolutamente imprescindible que aquellos principios universales 

recogidos en los marcos que regulan los Derechos Humanos   y el Derecho 

Internacional Humanitario no sólo “incidan” sino que condicionen lo que ustedes 

llaman el proceso de toma de decisiones por parte de los actores políticos, 

económicos y sindicales. Sin atenerse a estas normas, tan básicas para el respeto de 

los individuos y las sociedades que éstos forman, no habría democracia, no habría 

libertades, no podríamos aspirar, en suma, a que la Humanidad fuera  más equitativa y 

más justa. Nuestra vida no tendría sentido ni como individuos ni como pueblos.   



              

 

 
 
 
 
                     

 

 

 

 

 

DIRECTOR CESEDEN 

ALMIRANTE RAFAEL SANCHEZ-BARRIGA FERNANDEZ 

 

1.- ¿Cuál considera que es el reto más importante de la Educación y la 

Investigación Universitaria en el  Siglo XXI? 

 

La educación superior, factor de primordial importancia para el desarrollo de la 

sociedad y principal  instrumento de transmisión y generación del conocimiento, no 

puede escapar de la influencia de los cambios sociales producida por el  surgimiento 

de la globalización, la sociedad de la información y del conocimiento. Ante estas 

nuevas estructuras sociales en las que la cultura de la comunicación es básica, 

debemos pensar, sin olvidar que el objetivo fundamental de la educación es el 

desarrollo y perfeccionamiento de las facultades intelectuales y morales, que las 

nuevas demandas de este siglo contemplarán que los estudiantes aprendan a efectuar 

una comunicación eficaz con su entorno, probablemente personas de diferentes 

culturas, aplicando la tecnología adecuada al momento. Lo que va a suponer que la 

Universidad deberá formar individuos dotados no solo de los conocimientos recogidos 

en los planes de estudios sino con una serie de habilidades personales que requiere la 

sociedad de hoy. 

 

Esta adaptación a las nuevas estructuras sociales de la Universidad unida al 

crecimiento del sistema universitario, a la restricción de los recursos financieros, a los 

cambios en el contexto nacional y europeo y a la creciente preocupación por la 

calidad, van a constituir los retos más importantes de la Educación y la Investigación 

Universitaria en el S.XXI. 

 

2.- ¿Qué opinión tiene de las Redes Globales? ¿Cómo implementa su empresa o 

entidad la innovación tecnológica? 

 

Utilizadas debidamente y siempre y cuando los usuarios particulares tengan la 

formación y el espíritu crítico suficiente para distinguir entre lo fundamental y lo  



              

 

 
 
 
 
                     

 

 

 

 

 

 

accesorio, hoy en día son, indudablemente, una herramienta importantísima en los 

procesos educativos e investigadores. 

 

Convencidos de lo anterior, en el Centro, además de disponer de una red de área local 

y otra de propósito general, a las que se accede desde todos los despachos,  

dependencias y aulas a internet, se dispone de sistemas de videoconferencia de sala, 

entre aulas y colaborativa de todos los usuarios del Centro, tanto entre ellos como con 

el exterior, con posibilidad de intercambio de archivos, pizarra y navegación web 

dirigida. 

 

3.- ¿De qué manera piensa que los Derechos Humanos y el Derecho 

Internacional Humanitario indicen en el proceso de toma de decisiones políticas, 

económicas y sociales? 

 

Con la  Declaración Universal sobre los Derechos Humanos de 1948 y la consecución 

en 1966 de los pactos internacionales relativos a  los derechos económicos, sociales y 

culturales y a los derechos civiles y políticos, es injustificable adoptar  cualquier 

decisión del ámbito político, económico o social sin tenerlos en cuenta. 

 

La Unión Europea, primera región que respondió, ya en el año 1950, a la declaración 

de Derechos Humanos con el Convenio Europeo sobre los mismos, y en 1986 con la 

Declaración del Derecho al Desarrollo, no puede eludir considerarlos a la hora de la 

adopción de sus decisiones. 

 

Por otra parte, el Derecho Internacional Humanitario sólo es aplicable en el transcurso 

de un conflicto armado. Por tanto fuera de él solo podría afectar a las siguientes 

decisiones: 

 

 Elección de sistemas de armas que minimicen los daños colaterales 

 Señalización de los bienes culturales con especial derecho de protección en 

caso de conflicto armado 

 Elaboración, en el ámbito de las fuerzas Armadas y de los Cuerpos y Fuerzas 

de seguridad del Estado, de planes de estudio que incluyan la formación en 

Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario. 

 Elaboración de Reglas de Enfrentamiento y de Conducta 

 Incorporación de Tratados Internacionales relativos al reclutamiento de niños, 

prohibición de uso de armas y punición de los crímenes de guerra.    



              

 

 
 
 
 
                     

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
General 1 Director del IEEE 
Miguel Angel Ballesteros 
 
CN 2º Director del IEEE  
 Ignacio José García Sánchez 

 

 
1.- ¿Cual considera que es el reto más importante de la Educación y la Investigación 

Universitaria en el Siglo XXI? 

En primer lugar debo decir, que desde mi punto de vista la educación es el reto más 
importante al que se enfrenta la humanidad. Los procesos globales actuales 
demuestran que el conocimiento y la innovación constituyen el sustrato sobre el que 
se asienta el desarrollo humano. En un mundo crecientemente interrelacionado la 
educación se ha convertido en un aspecto esencial. Los nuevos desafíos como el 
cambio climático, las pandemias o la escasez de recursos demandan la puesta en 
marcha de medidas innovadoras que implican un esfuerzo en investigación, la 
introducción de mejoras en la educación en materia de ciencias y matemáticas, la 
promoción de energías alternativas y la cooperación internacional. 
 
Con relación a las áreas que considero vitales son: 

 La globalización, seguridad y fiabilidad del intercambio de la información. 

 La transformación del modelo energético vigente hacia las energías limpias. En este 
sentido la eficiencia energética y las redes de distribución serán vitales. 

 Estudios en el área de la agricultura, especialmente aplicada a  la alimentación.  

 Ingeniería mecánica y física asociada a la modificación de esquemas climáticos. 
Sobre todo aplicada a la capacidad de producción y reaprovechamiento del agua. 

 

 



              

 

 
 
 
 
                     

 

 

 

 

 

2.- ¿Qué opinión tiene sobre las Redes Globales? ¿Cómo implementa su empresa o 

entidad la innovación tecnológica? 

Las redes globales son absolutamente esenciales. Las infraestructuras de todo tipo que 

permiten y facilitan el intercambio de información, bienes y servicios son el sistema 

básico en el que se fundamenta el desarrollo humano y económico. Por supuesto que 

esto supone nuevos retos y crecientes riesgos, pero la evolución de la humanidad no 

puede parar su desarrollo integral por temor a estas nuevas amenazas. En este sentido 

se deben integrar de forma multidisciplinar los conceptos de seguridad y desarrollo. 

La Defensa ha sido siempre un referente en la innovación tecnológica, y parece que en 

el futuro debe mantener ese liderazgo en beneficio de la sociedad. 

3.- ¿De qué manera piensa que los Derechos Humanos y el Derecho Internacional 

Humanitario inciden en el proceso de toma de decisiones políticas, económicas y 

sociales? 

Con relación a la sociedad española no cabe la menor duda que, de acuerdo con lo 

especificado en nuestra Constitución, ambos forman parte indisoluble de nuestra 

conducta tal como se destaca en el preámbulo y título I. 

En lo referente a las relaciones internacionales, desde mi punto de vista, el dilema 

entre desarrollo económico y desarrollo humano no debe dar lugar a la consideración 

de que, cualquier sistema político en el que se produzca una mejora del nivel de vida 

de la población a costa de la dignidad personal, se considere legitimado. Reconociendo 

las diferencias culturales y sociales, la Declaración Universal de Derechos Humanos y la 

dignidad de la persona se deben considerar innegociables en cualquier caso.  

 

 



              

 

 
 
 
 
                     

 

 

 

 

 

 
 
 

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES Y DE COOPERACION 
OFICINA DE DERECHOS HUMANOS 
DIRECTOR  ADJUNTO 
EDUARDO ESCRIBANO 
 
1.- ¿Cual considera que es el reto más importante de la Educación y la Investigación 
Universitaria en el Siglo XXI?  
 
El reto más importante va a ser la unión entre educación y la economía sostenible. El 
sistema económico actual no es sostenible para los recursos de la tierra, por lo que la 
investigación ha de sentar las bases tecnológicas para crear un sistema productivo 
que sea a la vez más sostenible con el medio ambiente y menos débil ante las 
fluctuaciones económicas.  
 
2.- ¿Qué opinión tiene sobre las Redes Globales? Cómo implementa su empresa o 
entidad la innovación tecnológica?  
 

Para el Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación, debido a sus especiales 

características, entre ellas una dispersión global de sus recursos humanos, la 

existencia de redes globales ha sido contemplada como una evolución natural de 

nuestra labor cotidiana.  

El MAEC es un Ministerio global que ha necesitado adecuarse a una situación en la 

que la información es global. Para ello la tecnología es especialmente importante, 

sobre todo aquella aplicada a la comunicación humana,  ya que nos permite estar 

conectado con nuestros  diferentes puntos de decisión las 24 horas del día en 

cualquier país del mundo.  

Sea en el desierto del Sahara o en el Océano Índico conectados con un teléfono vía 

satélite o en una oficina en Tokyo con las redes más rápidas que existen en este 

momento, todo es parte del mismo sistema que permite que la política exterior muestre 

el dinamismo actual.  

Cuando hay que tomar decisiones políticas en segundos, que a menudo afectan a 

millones de personas, la información es vital, y esa información nos la da la tecnología.   

 

 



              

 

 
 
 
 
                     

 

 

 

3.- ¿De qué manera piensa que los Derechos Humanos y el Derecho Internacional 

Humanitario inciden en el proceso de toma de decisiones políticas, económicas y 

sociales? 

En este punto es necesario ceñir mi respuesta a área de trabajo de este Ministerio, la 

política exterior. Toda decisión política tiene incorporado un matiz de respeto de los 

Derechos Humanos, más aún cuando es la política que España mantiene con el resto 

de actores del sistema internacional.  

 Debido a la amplitud de este tema, se puede hablar de diferentes esferas que afectan 

a la toma de estas decisiones:  

1) Esfera Unión Europea.  
No se puede entender política exterior sin comprender que España es parte de la 

UE, que tiene desde la entrada en vigor del tratado de Lisboa un cariz cada vez 

más político. España es uno de los grandes defensores de los DDHH dentro de la 

UE, y de esta forma las relaciones y diálogos políticos de la UE con otros Estados 

tienen su parte dedicada a las Derechos Humanos en la que siempre España tiene 

un papel de liderazgo. 

2) Esfera bilateral 
Esta esfera lo conforman las relaciones de Estado a Estado que mantiene nuestro 

país. Obviamente, España tiene relaciones diplomáticas con la práctica totalidad 

de naciones parte del sistema internacional, por lo que algunas de ellas tendrán un 

nivel de protección de los derechos humanos no equiparable a nuestro país y a los 

de nuestro entorno. En este caso, todo diálogo político que se lleve a cabo, tendrá 

un apartado dedicado a los DDHH. No es una política del reproche, sino de la 

discusión abierta pero firme a favor del respeto de estos Derechos.  

   Esfera multilateral.  

No se puede desligar el concepto de DDHH sin su globalidad. No hay verdaderos 

Derechos Humanos si estos no son globales, sin discriminaciones de raza, etnia, 

religión etc.  

De ahí la importancia de usar los mecanismos de la ONU para la protección de los 

Derechos Humanos. Ya sea la Asamblea General con sus resoluciones o, de 

forma más específica, el Consejo de Derechos Humanos y  los Relatores 

Especiales de Derechos Humanos, todos son para España elementos 

fundamentales en su lucha a favor del respeto universal de los Derechos 

Humanos.   



              

 

 
 
 
 
                     

 

 
 

 

PRESIDENTE 

 GABRIEL ESCARRER 

 

1.- Retos más importantes de la educación e investigación universitaria. 

 

2.- Opinión sobre redes globales. Como implementa su empresa la innovación 

 tecnológica. 

 

3.- Como piensa que los Derechos Humanos y el Derecho Internacional Humano inciden en 

decisiones políticas, económicas y sociales. 

 

 

 Al considerar que los tres temas sobre los que solicitan opinión están estrechamente 

vinculados, baso mi reflexión sobre ellos conjuntamente. 

 Cualquier objetivo educativo debiera partir del principio de infundir un especial 

respeto a los derechos humanos y el compromiso de educar desde esta óptica en todas las 

actividades personales y profesionales.  

 Debiera tratarse de formar seres humanos capaces de convivir y respetar a cualquier 

otro humano, complementando sus intereses vocacionales por las humanidades, la tecnología 

o las artes.  

Así, pues, toda investigación universitaria debiera orientarse a la calidad de vida de todas las 

personas; desde esta perspectiva habría que tratar de acabar con el hambre en el mundo y 

extender la sanidad y la educación básicas a todos los humanos. Ante esta necesidad  se haría 

imprescindible fomentar y proteger las capacidades de emprender nuevas iniciativas 

vinculadas a los avances de la investigación. 

 



              

 

 
 
 
 
                     

 

           

 

 

 

Desde un punto de vista religioso, en los últimos tiempos se ha puesto el énfasis en las 

diferencias entre creencias, no en las coincidencias, que han conducido a una radicalización de 

las posturas y al olvido de la ética que está presente en todas las religiones, en mayor o menor 

medida. Se trataría de recuperar los principios éticos, con independencia de las diversas  

opciones religiosas, para establecer una escala de valores asumible por cualquier humano; 

éste debiera se un importante objetivo de investigación para aplicarlo a la educación en todos 

los niveles 

 Las redes globales constituyen un avance fundamental para las relaciones entre 

individuos e instituciones. Ello hace más imprescindible el desarrollo de la capacidad de 

análisis de los seres humanos para evitar manipulaciones interesadas; los individuos (actores) 

deben estar preparados para discernir el objetivo de los otros actores antes de establecer 

“aristas” (conexiones estables). Y estas aristas, aún siendo muy importantes, no pueden 

constituir la base fundamental de las relaciones interpersonales ya que no pueden sustituir por 

si solas la relación y el conocimiento personal en el que debiera  fomentarse la transparencia y 

la sinceridad como valores principales. Por ello, la formación es indispensable para aprovechar 

las oportunidades que todos los  avances tecnológicos aportan. 

 La incidencia de los Derechos Humanos en las decisiones políticas, económicas y 

sociales son insuficientes, como queda de manifiesto con lo anteriormente expuesto. Sin 

embargo, debiéramos mantener todos, desde nuestras posiciones en la sociedad, una 

manifiesta, sana y constante insatisfacción con cualquier mejora que se consiga en esta línea. 

Siempre queda camino por recorrer en la búsqueda de cualquier objetivo justo y ambicioso. 

 Es deseable que se alcance un tiempo en que los humanos sean valorados no solo por 

sus conocimientos, sino también por la capacidad que tuviesen de vivir y trabajar en unión y 

coordinación con otros seres humanos, independientemente de su raza y de sus creencias. 

 

 

 



              

 

 
 
 
 
                     

 

  
      

                    

MANUEL TERUEL IZQUIERDO 

VICEPRESIDENTE CONSEJO SUPERIOR DE CAMARAS DE COMERCIO,  

PRESIDENTE CAMARA DE COMERCIO DE ZARAGOZA 

1.- ¿Cuál considera que es el reto más importante de la Educación y la 
Investigación Universitaria en el Siglo XXI?  

Pienso que debido a la fuerte competitividad se van a adelgazar considerablemente las 
estructuras públicas, con lo que va a resultar más necesario que nunca trabajar conjuntamente 
la Educación Superior y las Empresas para que los estudiantes y futuros egresados tengan 
oportunidades laborales acordes a su formación universitaria. 

Respecto a la Investigación Universitaria se está realizando un esfuerzo importante para 
acercar la Investigación al ámbito empresarial.  Sin embargo todavía estamos lejos de realizar 
una colaboración estrecha que permita avanzar considerablemente en el I + D + i  de nuestras 
empresas en España. 

 

2.- ¿Qué opinión tiene de las Redes Globales? ¿Cómo implementa su 
empresa o entidad la innovación tecnológica?  

El alumno universitario tiene que salir preparado para la utilización de Redes Internacionales en 
el ámbito empresarial.  En el futuro no se podrá trabajar sin el apoyo de empresas aliadas 
mediante "clusters sectoriales" o bien otras formas que nos faltan por desarrollar.  Las Redes 
Globales permiten potenciar las empresas y hacerlas más competitivas y eficaces.  Hoy no 
sería posible vivir sin internet.  Mañana una empresa no podrá vivir aislada del mundo que la 
rodea.  La flexibilidad y la diversidad marcarán el futuro empresarial mundial.  Sin las redes 
globales esto no es posible. 

 

 



              

 

 
 
 
 
                     

 

 

 

 
      

                    

 

 

Las Cámaras de Comercio en España están realizando un esfuerzo notable por trabajar 
conjuntamente mediante Comisiones Conjuntas en cada una de las materias o áreas 
consideradas de proyección futura.  Todas las Cámaras de España participan en estas 
Comisiones y deciden las formas de trabajar más idóneas en cada caso. El flujo de información 
es constante y los resultados son importantes para la toma de decisiones al nivel Cameral 
Español. 

 

3.- ¿De qué manera piensa que los Derechos Humanos y el Derecho 
Internacional Humanitario indicen en el proceso de toma de decisiones 
políticas, económicas y sociales?  

Los derechos humanos son fundamentales para conseguir una competitividad sana entre las 
empresas de los diferentes países en un mundo globalizado.  La explotación infantil,  los 
riesgos laborales,  las condiciones de trabajo,  la responsabilidad con el medio ambiente son 
los campos en los que los derechos humanos deben avanzar notablemente.  La idea de que es 
nuestra obligación, como seres humanos,  dejar a las futuras generaciones un mundo mejor 
que el que nos hemos encontrado debe guiar las decisiones políticas, económicas y sociales.  

El respeto a la persona humana debe presidir cualquier ámbito laboral y socio-económico.   

 

 

 

 



              

 

 
 
 
 
                     

 

 

 

 
DIRECTOR GENERAL 

JESUS SANCHEZ LAMBAS 
 

 
1.- Cual considera que es el reto más importante de la Educación y la Investigación 
Universitaria en el Siglo XXI? 
  
El reto es superar la brecha existente entre graduados/licenciados  y postgraduados. La 
investigación básica ha de ser un estándar universitario. 
 
2.- Qué opinión tiene sobre las Redes Globales? Cómo implementa su empresa o 
entidad la innovación tecnológica?  
 
Es un instrumento de interrelación científica, académica y social que va a caracterizar 
el siglo XXI. La innovación tecnológica es un reto constante que se ha de integrar en 
nuestras vidas con normalidad. La adaptación, integración y mejora de las tecnologías 
se convierte en un paradigma del progreso. 
 
3.- De que manera piensa que los Derechos Humanos y el Derecho Internacional 

Humanitario inciden en el proceso de toma de decisiones políticas, económicas y 

sociales? 

En Europa el el Espacio de Libertad, Seguridad y justicia se desarrolla con fundamento 

en los Derechos humanos y el Derecho internacional Humanitario. La asignatura 

pendiente es su proyección hacia otras grandes áreas, especialmente en el Continente 

Africano y en el Pacífico. La actual crisis económica va a poner a prueba uno de los 

grandes progresos de la sociedad moderna: La cooperación al desarrollo que solo rinde 

frutos de futuro si se basa en los Derechos Humanos. 



              

 

 
 
 
 
                     

 

 

  

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL DE ESPAÑA 

 

CUERPO DE LETRADOS 

DR. IGNACIO TORRES MURO 

CATEDRATICO DERECHO CONSTITUCIONAL UNIVERSIDAD COMPLUTENSE 

PROFESOR INSTITUTO DE DERECHO PARLAMENTARIO UCM 

 

                                      

 

 

1. ¿Cuál considera que es el reto más importante de la educación y la investigación 

universitaria en el siglo XXI? 

  

El reto sigue siendo el de siempre: formar a los jóvenes para enfrentarse responsablemente a 

los problemas de sociedades de una creciente complejidad. 

  

2. ¿Qué opinión tiene sobre las redes globales? ¿Cómo implementa su empresa o entidad la 

innovación tecnológica? 

  

El mundo del derecho, en el que me muevo, es relativamente provinciano. Aún así, poco a 

poco, sobre todo en Derecho Constitucional, se van dando procesos de internacionalización en 

los que las redes globales son muy importantes. MI entidad (la Universidad Complutense de 

Madrid) lucha en una situación de escasos recursos por no quedarse atrás en el uso de nuevas 

tecnologías. 



              

 

 
 
 
 
                     

 

  

 

 

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL DE ESPAÑA 

 

                                      

 

 

 

3. ¿De qué manera piensa que los derechos humanos y el derecho internacional humanitario 

inciden en el proceso de toma de decisiones políticas, económicas y sociales? 

  

La incidencia de los derechos humanos y el derecho internacional humanitario depende mucho 

de la sociedad en la que nos encontremos. Para muchas se trata de un problema que 

simplemente no está en su agenda, monopolizada por problemas de pura 

supervivencia, quizás más acuciantes, y que, además, no tienen una red social suficientemente 

conformada como para plantearlos adecuadamente. En los países desarrollados, si se da una 

mayor influencia de estas perspectivas, aunque tampoco sea posible echar las campanas al 

vuelo, pues aún queda mucho trabajo por hacer en ese sentido, incluso en sociedades de este 

tipo. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



              

 

 
 
 
 
                     

 

 

 
 

                       
Dra. Yolanda Gómez Sánchez 

Catedrática de Derecho Constitucional 
Miembro FRALEX-Agencia de Derechos Fundamentales de la Unión Europea 

Miembro del Comité de Bioética de España 
 
 

 
 

Derecho Constitucional Europeo 
Cátedra Jean Monet 

 
¿Cual considera que es el reto más importante de la Educación y la Investigación en la Universidad del 

siglo XXI? 

En mi opinión, el mayor reto que tiene planteado la Universidad del siglo XXI en materia de educación es 

conseguir una enseñanza de calidad y de alto nivel lo cual, como sabemos, es un objetivo puramente 

utópico en muchos países y en otros, como los europeos, muy desigual. Es necesario, además, hacer una 

crítica constructiva en relación con el uso de las nuevas tecnologías de la información en la enseñanza 

superior ya que tal uso nunca puede ser en perjuicio de la calidad de la enseñanza ni del más alto nivel 

que pueda ser exigido a los alumnos. 

En cuanto a la investigación, el auténtico reto es la igualdad entre hombres y mujeres. Las estadísticas 

son contundentes; un porcentaje mayor de mujeres en los inicios de la carrera investigadora y una 

minoría de mujeres en los niveles más altos de la labor investigadora. En este punto, la igualdad formal 

no ha conseguido remover los obstáculos para que las mujeres puedan realizar una carrera 

investigadora de alto nivel.  

La experiencia universitaria práctica nos enseña que hay que cambiar la metodología cuando se utilizan 

nuevos instrumentos de comunicación (plataformas virtuales, etc.) para conseguir que la calidad no se 

resienta. 

¿Qué opinión tiene sobre las redes globales? Como implementa su empresa o entidad la innovación 

tecnológica? 

En la Universidad la innovación tecnológica tiene un alto impacto. Es un instrumento eficaz y 

actualmente ya imprescindible. Sin perjuicio de ello, es necesario adaptar el trabajo y los objetivos al 

uso de estas nuevas tecnologías que, en absoluto, son neutrales. 



              

 

 
 
 
 
                     

 

 

 

 

 

 

¿De qué manera piensa que los Derechos Humanos y el Derecho Internacional Humanitario inciden en 

el proceso de toma de decisiones políticas, económicas y sociales? 

Hoy, prácticamente todas las sociedades aceptan que existe un estándar mínimo de derechos humanos 

que toda sociedad debe reconocer; incluso las sociedades que no los reconocen ni tutelan no niegan 

que tal estándar exista. A este elenco mínimo de derechos se le conoce un carácter “universal” e 

“inderogable” y por tanto no suscribirlo representa “estar fuera del concierto mayoritario” de países 

que sí los protegen. Esta universalización ejercer una presión constante sobre los poderes públicos. 

Curiosamente aunque el Derecho internacional tiene muy limitada su capacidad de obligar a los Estados, 

las propias relaciones internacionales, la posibilidad de boicot o de represalias hace que los Estados (o 

territorios) intenten mantenerse -más o menos formalmente- dentro de los parámetros marcados por el 

Derecho internacional en estos temas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



              

 

 
 
 
 
                     

 

 

 

 

CENTRO DE ESTUDIOS DE DERECHO INTERNATIONAL HUMANITARIO 
  Secretario  Ldo. Joaquín López Sánchez 

 1.- Cual considera que es el reto más importante de la Educación y 
la Investigación Universitaria en el Siglo XXI?  

Considero que uno de los mayores retos que por delante la Universidad 
del siglo XXI, especialmente en materia de investigación, es el de 
encontrar una fórmula eficaz y equilibrada de cooperación con el sector 
productivo. En un mundo en el que la competencia empresarial y 
tecnológica resultará fundamental, la cooperación con la Universidad  
puede ser un elemento clave, por ello, se deben buscar vías de 
comunicación y cooperación, donde la Universidad debe aportar sus 
conocimientos y su investigación y las empresas fomentar y financiar esta 
aportación.    

 2.- Qué opinión tiene sobre las Redes Globales? Cómo implementa 
su empresa o entidad la innovación tecnológica? 

En una sociedad globalizada, cada vez es más frecuente la participación 
de actores no solo nacionales, sino también, y cada vez más, 
transnacionales. Es un proceso que se está experimentando 
prácticamente en todos los sectores, educación y formación, 
investigación, etc.…. En mi empresa, justamente, estamos implantando 
un sistema de trabajo en red, a través de una herramienta propia y los 
resultados están siendo por el momento muy buenos, se comparten 
conocimientos y experiencia, se participa en proyectos comunes desde 
muy distintos lugares, se da entrada en los espacios de debate a 
personas de muy distinta procedencia, experiencia y formación; y, desde 
luego, supone un factor extraordinario de enriquecimiento. 

 



              

 

 
 
 
 
                     

 

 

 

 

 3.- De que manera piensa que los Derechos Humanos y el Derecho 
Internacional Humanitario inciden en el proceso de toma de 
decisiones políticas, económicas y sociales? 

Con independencia de los mecanismos de eficacia con que cuentan tanto 
los Derechos Humanos como el Derecho Humanitario y que en gran 
medida imponen obligaciones a los Estados, es indudable que cada vez 
es  mayor el flujo de información al que tienen acceso los ciudadanos. 
Actualmente, es difícil que las violaciones tanto de los Derechos 
Humanos como del Derecho Internacional Humanitario pasen 
desapercibidas, tarde o temprano, la información acaba llegando a través 
de muy distintos canales, ahí tenemos la experiencia de Irán tras las 
últimas elecciones, se utilizaron los teléfonos móviles para grabar 
imágenes y enviarlas al resto del mundo. Si somos capaces de, junto con 
el acceso a la información, educar a la población en los principios y 
valores de los DDHH y del DIH, estaremos contribuyendo a la generación 
de una opinión pública contraria a tales abusos y si a algo temen los 
Gobiernos es a sus propias opiniones públicas, luego la educación y la 
información son la clave para que los Gobiernos respeten los DDHH y el 
DIH en su proceso de toma de decisiones. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



              

 

 
 
 
 
                     

 

 

 
 
 

INGENIERO NAVAL 
PABLO REYNALDO FIFFE VERDECIA 

ENERGIAS RENOVABLES 
 

 

 

1. 1.- Cual considera que es el reto más importante de la Educación y la Investigación 

Universitaria en el Siglo XXI? 

El reto más importante de la Educación Universitaria esta fuera de ella: que los alumnos 

lleguen a la Universidad con la suficiente formación y que esto les permita, asimilar los 

contenidos de la carrera con aprovechamiento y con iniciativa. 

Por otro lado hay que mejorar el control de la calidad del profesorado por parte de las Cátedras 

y Decanatos. 

En cuanto a la investigación, el Ministerio debe centralizar y controlar, la definición de los temas 

de investigación y de las asignaciones presupuestarias de los proyectos de investigación, para 

evitar duplicidades o temas incongruentes con la realidad española. 

2. 2.- Qué opinión tiene sobre las Redes Globales? Cómo implementa su empresa o entidad la 

innovación tecnológica? 

Las RG sirven para contactar personas. La innovación tecnológica en mi centro (CIEMAT) es 

uno de los pilares de la actividad, al ser un Centro de Investigación: existe un potente servicio 

de información C-T, un gran acceso a patentes, laboratorios bien equipados y especialistas de 

alto nivel. 

3.  3.- De que manera piensa que los Derechos Humanos y el Derecho Internacional 

Humanitario inciden en el proceso de toma de decisiones políticas, económicas y 

sociales? 

Desgraciadamente, es lo último que cuenta, por eso persiste la pobreza en el mundo, las 

guerras, el tráfico de drogas, armas y personas, etc. Los intereses económicos y hegemónicos 

son los que prevalecen sobre los Derechos del Hombre. 

 



              

 

 
 
 
 
                     

 

 

PRESIDENTE 

AMALIO DE MARICHALAR Y SAENZ DE TEJADA 

CONDE DE RIPALDA 

1.- Cual considera que es el reto más importante de la Educación y la Investigación 

Universitaria en el Siglo XXI? 

R- El reto más importante de la Educación es poder enseñar desde el colegio y por 

supuesto en la Universidad la historia de un país sin manipulaciones para poder 

entresacar las muchas cuestiones positivas que generan los pueblos y aprendiendo las 

lecciones de las cuestiones negativas para no caer de nuevo en los errores. 

A partir de ahí la educación en todas las ramas del saber es esencial ya que facilita a la 

sociedad la mejor manera de convivir en paz y sabiendo generar bienestar pensando de 

forma especial en los menos favorecidos. 

 

 2.- Qué opinión tiene sobre las Redes Globales? Cómo implementa su empresa o 

entidad la innovación tecnológica?  

 

R- Las Redes Globales y las nuevas tecnologías son esenciales en un mundo 

globalizado y aportan bienestar donde antes era inimaginable pero también es esencial 

combatir la brecha tecnológica que lejos de aportar beneficio global crea simas muy 

profundas en los países menos desarrollados. 

 

 



              

 

 
 
 
 
                     

 

 
 

 

 

 

 

Las nuevas ventajas tecnológicas ayudan a una concienciación global para buscar el 

bien común y es responsabilidad de todos lograr este objetivo. 

 

 

3.- De que manera piensa que los Derechos Humanos y el Derecho Internacional 

Humanitario inciden en el proceso de toma de decisiones políticas, económicas y 

sociales? 

Desde el Foro Soria 21 para el Desarrollo Sostenible, aportamos nuestro grano de arena 

para que nuestro Gobierno impulsara la aprobación en la UNESCO de la Carta de la 

Tierra como instrumento básico para la década de la Educación. 

Es por ello, que los principios éticos del desarrollo sostenible quieren renovar la 

importancia de los derechos humanos y su permanente actualidad para lograr que la 

humanidad transite con justicia, con paz y seguridad en este siglo XXI que acaba de 

comenzar y así abordar los importantísimos retos globales a los que nos enfrentamos. 

 

 

 

 

 

 



              

 

 
 
 
 
                     

 

 

 

 

 
CONSEJO GENERAL DE LA ENFERMERIA 

PRESIDENTE 
DR. MAXIMO GONZALEZ JURADO 

 
 
 

1.- Cual considera que es el reto más importante de la Educación y la Investigación 
Universitaria en el Siglo XXI?  
 
El reto más importante de la Educación es preparar profesionales competentes y éticos del 
modo más eficiente y efectivo. Esto necesariamente conlleva  considerar un modelo 
pedagógico que desarrolle la motivación y la capacidad de autoaprendizaje y fundamentado en 
la evidencia científica. Para esto es necesario considerar los avances de la investigación en las 
ciencias del aprendizaje que generan principios básicos para los currículos, la pedagogía y la 
evaluación.  
 
Respecto al contenido curricular hay que tener en cuenta lo esencial. La dinámica de 
producción de conocimiento requiere actualización continua. Las experiencias de aprendizaje 
necesitan evitar repeticiones improductivas y valorar individualmente el nivel de competencia 
de acuerdo a estándares mínimos definidos.  
 
Para la investigación el principal reto es desarrollar un modelo transversal de enseñanza y 
práctica de la investigación en todos los niveles y campos del conocimiento para asegurar la 
excelencia. Este modelo consiste en integrar los aspectos teóricos y prácticos de los procesos 
de investigación a través de todos los planes de estudio.  
 
2.- Qué opinión tiene sobre las Redes Globales? Cómo implementa su empresa o entidad la 
innovación tecnológica?  
 
Las Redes Globales son una de las herramientas fundamentales para el avance y difusión del 
conocimiento. 
 



              

 

 
 
 
 
                     

 

 

 

 

 

 
 
 
El Consejo General de Enfermería, a través de las nuevas tecnologías de la información y la 
Comunicación (TIC),   pone a disposición de sus colegiados las herramientas más avanzadas de 
la innovación tecnológica en el campo de la comunicación y la educación. Mantiene 
estructuras tecnológicas de comunicación que permiten la interacción y, también utiliza 
plataformas interactivas para los proyectos de educación continua de los colegiados.  
 
3.- De que manera piensa que los Derechos Humanos y el Derecho Internacional Humanitario 
inciden en el proceso de toma de decisiones políticas, económicas y sociales? 
 
Los derechos humanos y el derecho Internacional humanitario deben incidir en el proceso de 
toma de decisiones políticas, económicas y sociales. Esto parecería una visión simplista de lo 
políticamente correcto; sin embargo, los códigos de derechos humanos, los códigos éticos 
institucionales y profesionales son clave para mantener el necesario equilibrio entre las 
decisiones políticas, económicas y sociales. Se puede verificar que aún en las situaciones más 
extremas los límites de estos derechos permiten mantener un equilibrio positivo que viene 
asegurando un cierto avance de la democracia en el mundo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



              

 

 
 
 
 
                     

 

                 
 

CORONEL JAVIER GUISANDEZ GOMEZ 
PROFESOR GEOESTRATEGIA CESEDEN 

CONSULTOR NACIONES UNIDAS 
CONSULTOR ICRC  

 
 

¿Cuál considera que es el reto más importante de la Educación y la Investigación 

Universitaria en el Siglo XXI) 

 

 Con respecto a la Educación Universitaria 

o Posibilitar el acceso en muchos países donde sólo una élite económica lo 

tiene 

o Subir el nivel de acceso en los países donde la universidad está masificada 

o Coordinar los niveles de autonomía de las universidades para facilitar los 

flujos de personas 

o Flexibilizar el cambio de carrera universitaria y los estudios 

complementarios 

 Con respecto a la Investigación Universitaria 

o Involucrar a un mayor número de empresas para que cooperen en la 

investigación 

o Permitir que equipos distintos investiguen en el mismo campo, tal vez para 

la misma empresa multinacional, con una coordinación on line. 

o  

¿Qué opinión tiene de las Redes Globales? ¿Cómo implementa su empresa o 

entidad la innovación tecnológica? 

 

Dada su magnitud, el potencial de las redes globales aún no ha sido evaluado, pero se 

estima que pueden conseguir niveles muy altos de eficacia en cuanto a rapidez y 

discreción, rendimientos muy elevados de eficiencia, al reducir los tiempos de reacción, 

gastos de almacenaje en información y aplicación de procesos de decisión 

estandarizados que permitirían decisiones a bajo nivel, que serían efectivas con el 

procedimiento de silencio operativo, por parte de los niveles superiores. 

Nada de lo anterior podrá conseguir niveles elevados de eficacia, si las personas no son 

formadas moral y técnicamente, pues el procedimiento autodidacta tan sólo reduce 

gastos virtualmente, ya que el rendimiento no sólo no se podrá igualar al conseguido por 

procedimientos normalizados, sino que los errores o vicios adquiridos pueden resultar 

totalmente improductivos.    



              

 

 
 
 
 
                     

 

                 
 

 

 

 

¿De qué manera piensa que los Derechos Humanos y el Derecho Internacional 

Humanitario inciden en el proceso de toma de decisiones políticas, económicas y 

sociales? 

 

Los Derechos Humanos, tiene que influir en la toma de decisión, por parte del 

gobierno, de todo lo referente al campo político, económico y social, pues después de 

1948, cuando con la Declaración Universal se establecen los derechos fundamentales, y 

después de 1966, cuando se consiguen dos pactos internacionales, uno sobre los 

derechos económicos, sociales y culturales; y otro sobre los derechos civiles y políticos, 

está cubierto de tal manera el horizonte que sólo un caso omiso, por parte del gobierno, 

explicaría, nunca justificaría, el hecho de que cualquier decisión tomada en el ámbito 

político, económico y social no les hubiera tenido en cuenta. 

Por otra parte, por lo que afecta a la Unión Europea, Europa ha sido la primera 

región que respondió, ya en 1950, a la Declaración Universal de los DDHH, con el 

Convenio Europeo de los DDHH, por lo que un desvío a los mismos, tendría unas 

repercusiones más notables que en otras partes del globo. 

A todo ello, después de 1986 que se emite la Declaración del Derecho al 

Desarrollo, y dado que la Unión Europea constituye el escaparate del mundo 

desarrollado, tiene que dar ejemplo en todas las decisiones que tome.  

El Derecho Internacional Humanitario (DIH) exclusivamente tiene su ámbito de 

aplicación durante el trascurso de un Conflicto Armado. Por lo tanto, fuera de él; es 

decir en tiempo de paz podría afectar en las siguientes decisiones políticas: 

 Elección de los sistemas de armas que minimicen los daños colaterales 

 Señalización de los bienes culturales que tendrían derecho a especial protección 

en caso de conflicto armado. 

 Elaboración de planes de estudios que incluyan la formación en DIH y DDHH a 

Formación de las Fuerzas Armadas y de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del 

Estado 

 Elaboración de Reglas de Enfrentamiento y de Conducta para la regulación del 

uso de la fuerza  

 Incorporación a tratados internacionales relativos: 

o Reclutamiento de niños 

o Prohibición de uso de armas 

o Punición de los crímenes de guerra 



              

 

 
 
 
 
                     

 

   

   

 

 
 

 
DRA. LOURDES CANTERO GONZALEZ 
DIRECTORA TECNICA 
 
 
1.- Cual considera que es el reto más importante de la Educación y la Investigación 
Universitaria en el Siglo XXI?  
 
R: Conseguir que los alumnos/as adquieran una formación integral con capacidades, 
actitudes y conocimientos que les permitan autonomía en sus decisiones personales y 
profesionales en beneficio propio y de los demás. 
 
2.- Qué opinión tiene sobre las Redes Globales? Cómo implementa su empresa o 
entidad la innovación tecnológica?  
 
R: Considero muy positivos los avances conseguidos gracias a las Redes Globales, así 
como necesarios en el desarrollo profesional. Mi empresa, al ser de entidad pública, 
está limitada por los presupuestos, pero avanza equiparada al resto. 
 
3.- De que manera piensa que los Derechos Humanos y el Derecho Internacional 

Humanitario inciden en el proceso de toma de decisiones políticas, económicas y 

sociales? 

R: La toma de decisiones en organizaciones participativas si están sujetas al Derecho 

Internacional y a los Derechos Humanos, pero todavía quedan muchas situaciones 

irregulares que no están sujetas al Derecho. 

 

 

 



              

 

 
 
 
 
                     

 

 

 

 

PROF. PEDRO CAYUELA 

DIRECTOR AREA  LEGISLACION Y ETICA PROFESIONAL 

 

1.- Cuál considera que es el reto más importante de la Educación y la 

Investigación Universitaria en el Siglo XXI?. 

 

El desarrollo e implementación del cambio en la orientación pedagógica de la 

didáctica universitaria, promulgado por la Convergencia al Espacio Europeo 

de Educación Superior (EEES), pasando del actual sistema centrado en el 

profesor, a un enfoque centrado en el alumno. 

 

Conseguir que, a través de las modalidades y metodologías de enseñanza-

aprendizaje propuestas por el EEES, el aprendizaje autónomo del estudiante, 

realmente, suponga la adquisición de unos conocimientos y habilidades que le 

haga más competente. Y dicha competencia se manifieste en una mejora en la 

producción científica y profesional, con las consiguientes implicaciones 

positivas para la sociedad y el individuo.  

 

2.- Qué opinión tiene sobre las Redes Globales. Cómo implementa su 

empresa o entidad la innovación tecnológica?. 

 

Suponen un gran avance por sus múltiples ventajas: permiten compartir y 

rentabilizar los recursos, permiten una comunicación inmediata entre los 

miembros, permiten aunar esfuerzos de forma más eficiente, facilitan los  

 



              

 

 
 
 
 
                     

 

 

 

 

procesos de convergencia, independientemente del ámbito en el que se 

desarrollen, y, además, suponen un ahorro económico. 

 

Actualmente, la Universidad de Murcia participa activamente en la red 

“Universia”, de la que forman parte once países, con casi mil instituciones 

educativas. 

 

3.- De que manera piensa que los Derechos Humanos y el Derecho 

Internacional Humanitario inciden en el proceso de toma de decisiones 

políticas, económicas y sociales?. 

 

Desde el momento en que, tanto los Derechos Humanos como el Derecho 

Internacional Humanitario, pasan a formar pare de la legislación y se 

convierte en Derechos Fundamentales, es indudable que inciden, en mayor o 

menor grado, en la toma de decisiones de los Gobiernos. Si bien, es cierto que 

determinados intereses, fundamentalmente de carácter económico, suelen 

matizar, sino determinar, la orientación final de las decisiones políticas, 

económicas y sociales. 

 

 

 

 

 

 



              

 

 
 
 
 
                     

 

 

 

 

PROF. DRA. JUANA MARIA HERNANDEZ CONESA 

Experta en Historia de la Medicina 

Medalla Florence Nightingale ICRC 

 

1.- Cual considera que es el reto más importante de la Educación y la Investigación 
Universitaria en el Siglo XXI? 
 
La  Educación Superior, que se desarrolla en el seno de las Universidades, tiene ante sí 
uno de los retos más interesantes desde su secular fundación. En primer lugar la 
relación docente-discente debe implementar las nuevas tecnologías para la 
transmisión del conocimiento con una filosofía interactiva. 
De este modo, la motivación en el aprendizaje debe ajustarse a un nuevo paradigma: 
el del “autoaprendizaje” desde el rigor y la excelencia. 
 
La Investigación como herramienta generadora de conocimiento científico se ha de 
adecuar al nuevo paradigma formativo y ha de considerar las “alertas de investigación” 
como el modus operandi para dar respuestas y certezas a los interrogantes que 
comprometen la relación del hombre con el planeta que habita.    
 
 
2.- Qué opinión tiene sobre las Redes Globales? Cómo implementa su empresa o 
entidad la innovación tecnológica? 
 
Las Redes Globales son el sistema imperante para el acceso y la difusión del 
conocimiento. De ellas obtenemos la categorización del mismo en un entramado de 
democratización. Históricamente el conocimiento pertenecía a una “casta” de sabios. 
Las Redes Globales posibilitan el acceso al conocimiento de toda la población. Hecho, 
éste, fundamental para hacer de la motivación por el saber un elemento vivo y 
dinámico. 
 
 



              

 

 
 
 
 
                     

 

 
 

 
 
 
 
La Universidad Española, incorporada al Espacio de Educación Superior Europeo, 
tendrá que revisar y por ende, modificar su función estereotipada y muy anquilosada 
sobre la base de un sistema de  “funcionariado” ya obsoleto. Para ello, entre otras 
medidas de carácter interno, tendrá que dejarse acompañar por nuevos modos  de 
ejercer el magisterio y la investigación como el Sistema de Cátedras Internacionales- 
Intercampus. 
 
3.- De que manera piensa que los Derechos Humanos y el Derecho Internacional 
Humanitario inciden en el proceso de toma de decisiones políticas, económicas y 
sociales? 
 
Es complejo dibujar la “voluntad” en la toma de decisiones y “adivinar” el carácter 
vinculante de los países ante los Derechos Humanos y el Derecho Internacional 
Humanitario. Tratando de dar una respuesta que no parezca “ingenua” podríamos 
decir que es un logro al que le faltan herramientas de control. Si bien, ya existen 
instituciones y “voluntades” para generar su necesario carácter vinculante para todos.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



              

 

 
 
 
 
                     

 

 

                      
 
 
Prof. Eduardo Sánchez Uzcátegui  
Universidad de Los Andes  
Mérida-Venezuela  
 
CUESTIONARIO SOBRE RETOS DE LA EDUCACION Y LA INVESTIGACION UNIVERSITARIA EN EL 
SIGLO XXI 
 
1.- Cual considera que es el reto más importante de la Educación y la Investigación 
Universitaria en el Siglo XXI? 
 

La educación y la investigación universitaria deben hacer frente al reto que suponen 
las nuevas oportunidades que abren las tecnologías, para mejorar la manera de 
producir, organizar, difundir y controlar el saber y de acceder al mismo. De tal forma 
que se pueda dar respuesta a las demandas de un mundo globalizado. Tanto la 
educación como la investigación deberán ir acompañadas de la diversificación, de la 
toma de conciencia y de la importancia de considerar el desarrollo sociocultural y 
económico de los pueblos.  
 
2.- Qué opinión tiene sobre las Redes Globales? Cómo implementa su empresa o entidad la 
innovación tecnológica? 
 

Las redes globales se han desarrollado enormemente gracias al desarrollo de nuevas 
tecnologías y sistemas de comunicación, implican tanto individuos asilados 
relacionándose en un proceso comunicativo hasta procesos cuyo desarrollo se 
extiende a escala global, implican redes de integración geoeconómica y geopolítica del 
capital en varias vertientes como la económica, cultural, social, incluso la política, 
entre otros. Consideraría la vertiente comercial/económico, el criterio más dominante.  
Han influido en la creciente complejidad que enfrentan las organizaciones, ya que 
provocan estructuras complejas, tales como las estructuras de redes para compartir 
diferentes tipos de información, datos, conocimientos y activos, en donde el 
funcionamiento de cualquier parte de la estructura se entiende en función de las 
demás. La descentralización tiende a la desaparición progresiva de las fronteras entre 
la complejidad e interdependencia de lo público y lo privado. También las 
organizaciones sin fronteras contribuyen con funciones complementarias a la cadena  
 



              

 

 
 
 
 
                     

 

                      
 

 
 
 
de valor con el apoyo de sistemas de comunicación e intercambio de datos 
electrónicos. Son estructuras interactivas que facilitan el diálogo, nuevas alianzas, 
redes interpersonales e interorganizacionales  a nivel local, nacional y global. En 
cuanto a la implementación de la Innovación tecnológica, mi organización la emplea 
estando a la par de la las tendencias mundiales; ya sea mediante la adquisición de las  
tecnologías para su respectivo uso; o a través de la colaboración con otros entes que la 
faciliten mediante convenios o cooperación.  
 
3.- De que manera piensa que los Derechos Humanos y el Derecho Internacional 
Humanitario inciden en el proceso de toma de decisiones políticas, económicas y 
sociales?  
 

El derecho internacional de los derechos humanos y del derecho internacional 

humanitario (DIH) tienen en común que ambos son parte del derecho internacional, es 
decir que tienen principios y características propias dentro de un sistema integrado de 
normas. Esto implica que a pesar de sus particularidades, dentro de cada sub-sistema 
las normas son creadas por los mismos mecanismos o fuentes tanto convencionales 
como consuetudinarias. Asimismo la violación de cualquiera de sus normas hace 
operativas las reglas del derecho internacional general relativas a la responsabilidad 
internacional tanto de estados como de individuos. Estando regulados hoy día tanto 
los derechos humanos como el DIH por el derecho internacional, ambos sub-sistemas 
tienden en esencia a limitar o restringir las facultades propias del estado que hacen a 
su soberanía lo que incide directamente en la toma de decisiones y por ende en el 
respectivo señalamiento o sanción en caso de incumplimiento.  

 
 

 

 

 

 



              

 

 
 
 
 
                     

 

         

        
 
 

 

Virginia Berbel Diezma 

Licenciada en Biología. Colaboradora del Programa de Cátedras Internacionales 

Coordinadora responsable del Proyecto  “Los Pequeños Españoles Guardianes del 

Agua” desarrollado con fondos EU en el entorno del Parque Natural de Cabañeros. 

Colaboradora de la Green Wave Technoecological Initiative Mango & Facthous 

 

1.- Cual considera que es el reto más importante de la 

Educación y la Investigación Universitaria en el Siglo XXI? 

La educación superior tiene un papel importante no solo en la formación de 

profesionales, sino en la generación de nuevos conocimientos, que respondan a las 

necesidades de la sociedad en el corto, mediano y largo plazo. Además la investigación 

básica y aplicada debe adaptarse a la respuesta frente  a los retos que plantea la sociedad 

actual, de forma que se optimice el desarrollo y disminuya la insatisfacción de 

demandas. 

La educación universitaria tiene la capacidad para transformar y propiciar el 

cambio y el progreso de la sociedad, por lo que tiene un papel fundamental en el 

desarrollo cultural, socioeconómico y ecológico sostenible de los individuos, las 

comunidades y las naciones. 

Ese papel que juega en la transformación de los entornos, es el reto más grande 

que tiene, buscando una adecuada actuación entre las entidades universitarias y sus 

alumnos, para que  el traspaso de conocimientos y la investigación  mejoren la conexión 

entre la preparación curricular y su demanda social. Mejorando así la calidad de vida de  

 



              

 

 
 
 
 
                     

 

         

        
 
 

 

la población mediante la inserción competitiva de los diferentes sectores de la 

economía. 

 2.- Qué opinión tiene sobre las Redes Globales? Cómo 

implementa su empresa o entidad la innovación tecnológica?. 
 

Según Castells: 

 

 La difusión y desarrollo de ese sistema tecnológico ha cambiado la base 

material de nuestras vidas, por tanto la vida misma, en todos sus aspectos: en cómo 

producimos, cómo y en qué trabajamos, cómo y qué consumimos, cómo. nos educamos, 

cómo nos informamos-entretenemos, cómo vendemos, cómo nos arruinamos, cómo 

gobernamos, cómo hacemos la guerra y la paz, cómo nacemos y cómo morimos, y 

quién manda, quién se enriquece, quién explota, quién sufre y quién se margina. Las 

nuevas tecnologías de información no determinan lo que pasa en la sociedad, pero 

cambian tan profundamente las reglas del juego que debemos aprender de nuevo, 

colectivamente, cuál es nuestra nueva realidad, o sufriremos, individualmente, el control 

de los pocos (países o personas) que conozcan los códigos de acceso a las fuentes de 

saber y poder. 

 

 Mi empresa de trabajo actual es  “MANGO” (una empresa textil). Esta 

implementa la innovación tecnológica poco a poco ofreciendo en sus tiendas un trato 

cada vez más personalizado y cualificado para sus clientes. Y además en el entorno 

tecnológico cuenta con una página web que va mejorando aportando a sus clientes no 

solo las imágenes de la nueva colección, sino información que antes no compartía con 

los usuarios.    

 

Como por ejemplo: 

-Encontrar la  prenda en la que estén interesados, en la tienda donde esté disponible. 

-Consultar los best-seller. 

-“Página web: que me pongo”, dando orientaciones sobre la moda actual. 

-Opiniones sobre sus “personal- shopper” en la red..etc. 
 



              

 

 
 
 
 
                     

 

         

        
 
 

 

 

 

 

3.- De que manera piensa que los Derechos Humanos y el 

Derecho Internacional Humanitario inciden en el proceso de 

toma de decisiones políticas, económicas y sociales?  

 
 Los Derechos Humanos constituyen requisitos básicos de un desarrollo 

sostenible, de una cultura de la sostenibilidad que permita hacer frente a la situación de 

emergencia planetaria. 

 

 Estos Derechos deberían estar presentes en todas las tomas de decisiones que 

surgen, ya que son el pilar del bienestar de la sociedad y los que nos hacen ser humanos. 

 

 Debemos aunar nuestros esfuerzos para combatir las injusticias que surgen y 

poder mejorarlas  paliando los conflictos que están presentes en el mundo. Rechazando 

socialmente todas las decisiones que se tomen fuera de estos principios, para beneficiar 

otros fines económicos encubiertos. 
 

 

 

 

 

 

 

 



              

 

 
 
 
 
                     

 

            

 

LEONOR BRUNA 

Directora de la Escuela de Cine “Un Perro Andaluz” Zaragoza 

Actriz.  Directora de Cine.  

Ganadora del Festival de Cortos de Avilés 

 

1.-¿Cuál considera que es el reto más importante de la Educación 

y la Investigación universitaria en el siglo XXI? 

 

Desde mi punto de vista el reto de la Universidad y de la 

Educación que allí se imparte coincide con el reto de nuestra 

sociedad en general: Que la adquisición de conocimientos 

especializados que se imparten en ellas, no sea un “departamento 

estanco” de la formación del ciudadano. En países como España, 

donde en gran medida se sigue confundiendo sabiduría con 

erudición, es muy difícil entender que lo “aprendido” debe ser 

transmitido de forma que el mensaje “llegue”. El “escudarse” 

detrás de la erudición, denota falta de capacidad de vivir con 

el flujo de la vida y de la sociedad, pero también un gran 

interés en seguir fomentando el criterio de que no todo el mundo 

debe tener derecho al conocimiento, relegando a todo aquél al 

que se le imposibilita el acceso a la formación, a vivir desde 

el miedo, siendo de esta forma, carne de cañón para la 

manipulación.  

La Universidad como la escuela básica de todo país debería ser 

capaz de identificar sus cimientos con los principios de los 

Derechos humanos no por altruismo, sino por justicia.  

 



              

 

 
 
 
 
                     

 

            

 

 

2.-¿Qué opinión tiene sobre las redes Globales? ¿Cómo implementa 

su empresa o entidad la innovación tecnológica? 

 

Es innegable que las Redes globales “ayudan” a que conceptos 

como la accesibilidad y la inmediatez, importantes en los 

tiempos en los que vivimos, puedan ser accesibles.  Ambos 

conceptos comenzaron siendo privilegio de unos pocos, pero cada 

día abarcan más cantidad de territorio tanto físico como humano. 

Pienso que, en principio, han contribuido a hacer del planeta un 

espacio común a casi todos su habitantes.  

El enfoque más romántico y positivo de dichas redes pasaría por 

la capacidad de “conectar” a todos los seres humanos del 

planeta, para que todos y cada uno pudieran acceder a los 

conocimientos que ayudarían a mejorar su vida. 

El lado oscuro, sin embargo,  pasa por la realidad contaminante 

que muchas de estas redes llevan consigo, convirtiéndolas así en 

una Caja de Pandora para muchos de los países que se ven 

obligados a cargar con los vertidos contaminantes que producen, 

y haciendo de ellos el vertedero ético de nuestro planeta. 

Toda red global tanto planetaria como humana debería pasar por 

el respecto a los derechos humanos, de sostenibilidad de todos 

los países.  

Al contrario que en la naturaleza, en nuestro sistema político y 

económico actual el parásito no es el país del tercer mundo que 

acoge residuos tecnológicos, sino los países desarrollados que 

viven a costa de los países subdesarrollados.   

 



              

 

 
 
 
 
                     

 

            

 

 

En nuestra actividad profesional como escuela de cine en la que 

pretendemos demostrar que el cine es una herramienta para la 

transmisión de valores humanos, la tecnología y las redes 

globales suponen una “conditio sine qua non” para su  

desarrollo. La universalidad del cine habría que verlo como unos 

de los primeros signos de globalización de la historia de la 

humanidad. El cine aunque carece del carácter de inmediatez que 

define las redes sociales de hoy en día, sí que cumple dicha 

función  a través de su transmutación hacia la televisión, sobre 

todo en el sentido de información. La transmisión de “valores 

universales”, otra de las claves del “medio” cine, sin embargo, 

se halla también presente en los planteamientos de todas las 

redes globales, a través de dos de los principios más 

importantes de las actividades artísticas: Su capacidad de 

“provocar” para acceder y despertar el inconsciente colectivo y 

la de “emocionar” a través de la estética y el mundo emocional y 

sensorial. 

 

¿De qué forma piensa que los Derechos Humanos y el Derecho 

Internacional Humanitario inciden en el proceso de toma de 

decisiones políticas, económicas y sociales? 

Mi opinión al respecto es que la realidad nos muestra que 

el proceso de incidencia funciona al contrario: son las 

circunstancias económicas, políticas y sociales las que 

inciden en el respecto/no respeto a los derechos humanos. 

Permítaseme pedir que cada uno conteste a esta cuestión 

desde la perspectiva de alguna de las técnica de 

comunicación en las que se basa el cine: La visual, la 

“provocación” y la capacidad de síntesis con respecto a la  

 



              

 

 
 
 
 
                     

 

            

 

 

 

 

comprensión del “Ser humano”.  Si nos imaginamos una 

superposición de “transparencias” partiendo de lo 

individual (nuestras vidas) a lo global (el planeta, 

incluso el universo) y aplicamos sobre ellas cada uno de 

los conceptos del listado de Derechos Humanos podemos sacar 

nuestras propias conclusiones al respecto a ésta, por otro 

lado, interesante cuestión de cómo inciden los derechos 

Humanos en la toma de decisiones en el proceso de la toma 

de decisiones políticas, sociales y económicas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



              

 

 
 
 
 
                     

 

 

 

Ingeniero José Enrique Fernandez Aguado 

Director 

E-Health Siemens España 

1.- ¿Cual considera que es el reto más importante de la Educación 
y la Investigación Universitaria en el Siglo XXI?  
 
Que las personas que trabajan en la Universidad, conozcan y asuman su misión. 
 
Y cuál debe ser su misión, 
 
a)  “Generar buenos profesionales para la sociedad / las empresas” 
b) Colaborar con empresas en proyectos de innovación. 
 
De nada sirve una inversión financiera de la Sociedad y una inversión en “tiempo” de 
la persona en realizar un Doctorado, si esa inversión no fructifica posteriormente en 
la creación de una empresa donde se trate de recuperar el entorno de la inversión 
realizada. 
 
Considero absurdo realizar un Doctorado, escribir una tesis y que esta solo haya sido 
solo un instrumento para alcanzar una posición dentro de la Universidad. 
 
Por el contrario habría que fomentar que profesionales, con experiencia en diversos 
campos profesionales, impartieran sus experiencias en la Universidad. 
 
Los criterios de eficiencia medible deberían imperar en la Universidad 
 

 
2.- Qué opinión tiene sobre las Redes Globales? Cómo 
implementa su empresa o entidad la innovación tecnológica?  
 
En la empresa está implementado un programa de Leadership Framework  que trata 
de identificar a las personas más preparadas y can más habilidades para cada 
función. 
 



              

 

 
 
 
 
                     

 

 

 

 

 

 

 

3.- De que manera piensa que los Derechos Humanos y el 

Derecho Internacional Humanitario inciden en el proceso de toma 

de decisiones políticas, económicas y sociales? 

La empresa trata de identificar las megatendencias, (Salud, infraestructuras, energía, 

movilidad, …) y dar respuesta a las necesidades que demanda los sociedad. Todo ello bajo 

una perspectiva ética y respeto a la persona y al medio ambiente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



              

 

 
 
 
 
                     

 

                      

 

 
 
Dr. Carmelo Marcen Albero 
Experto en Educación Ambiental 
Asesor de la Consejería de Educación del Gobierno de Aragón 
Board Officer Wasa-GN 
 
 
1.- Cual considera que es el reto más importante de la Educación 
y la Investigación Universitaria en el Siglo XXI?  
 
Debe incentivar la puesta en marcha de iniciativas de varios 
tipos: 
 
 Programas de información sobre los retos mundiales para el 
desarrollo sostenible. 

 Campañas de sensibilización para la formalización de iniciativas 
parciales de diferentes departamento universitarios 

 Fomento de la participación del profesorado y del alumnado en 
iniciativas puestas en marcha por las universidades 

 Investigación sobre actitudes y valores sociales en torno al 
tema en la universidad. 

 Apoyo a tesis doctorales que exploren la dimensión de los 
hábitos y actuaciones colectivas para el desarrollo sostenible. 



              

 

 
 
 
 
                     

 

 

                      

 

 
 
 
2.- Qué opinión tiene sobre las Redes Globales? Cómo 
implementa su empresa o entidad la innovación tecnológica?  
 
Son imprescindibles hoy día. Deben potenciarse como medio de 
intercambio de preocupaciones, de conocimiento de iniciativas, 
de formalización de convenios de colaboración para organizar 
actuaciones conjuntas en espacios diferentes. 
 
Sería necesario buscar colaboraciones organismos educativos y 
entidades (ONGs o empresas) para incentivar su uso en torno a 
proyectos concretos. El objetivo no debe ser usar la red sino 
desarrollar proyectos de colaboración usando sus posibilidades. 
 
3.- De que manera piensa que los Derechos Humanos y el 
Derecho Internacional Humanitario inciden en el proceso de toma 
de decisiones políticas, económicas y sociales?  
 
Poco a poco van impregnando las conversaciones y se dan 
pequeños avances pero queda mucho para incluirlos como  
 



              

 

 
 
 
 
                     

 

                      

 

 
 
 
 
 
argumento de futuro. La política los utiliza demasiado como 
maquillaje de sus actuaciones, los poderes económicos todavía  
los desprecian y las organizaciones sociales los van atendiendo 
pero con actuaciones poco consistentes. 
 
Los tiempos de crisis ideológicas y económicas suponen un 
retroceso en la formalización de la cultura global y local hacia los 
derechos humanos y su dimensión internacional.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



              

 

 
 
 
 
                     

 

 

                
 

Ingeniero Bardhok Gjonpali 
Experto en Recursos Hídricos  

Universidad Politécnica de  Tirana-Albania 
Colaborador Voluntario Programa de Cátedras Internacionales 

 
1.- Cual considera que es el reto más importante de la Educación y la Investigación  Universitaria en 

el Siglo XXI? 

La cooperación entre las Universidades es uno de los retos de este siglo. Cooperación que se 

dirige hacia la unificación de programas en los conocimientos científicos y la implementación y 

desarrollo del Plan  Bolonia. Eso, en mi opinión, multiplicará los estudios y la investigación hacia la 

ciencia. También contribuirá directamente al desarrollo profesional de los estudiantes  y, como 

consecuencia, al desarrollo económico del país donde trabajan, y, como resultado, al bienestar de 

todos los países de la región, así como global. 

2.- Qué opinión tiene sobre las Redes Globales? Cómo implementa su empresa o entidad la innovación 

tecnológica? 

Las Redes Globales son  ‘comunicación casi sin límite y acción común’.  Estoy a favor de las redes 

globales, cuando se utilizan como información. 

Mi empresa implementa la  innovación tecnológica y la tecnología es el presente y el futuro del 

mundo. 

3.- De que manera piensa que los Derechos Humanos y el Derecho Internacional Humanitario 

inciden en el proceso de toma de decisiones políticas, económicas y sociales? 

Los derechos no inciden  bastante en los desarrollos político-económicos globales. Digo que los 

derechos, a veces, sirven solo como medicina para curar heridas políticas y económicas de 

guerras ocasionadas por situaciones que han degenerado en violencia y genocidio.  

En pocas palabras,  en la mayoría de los casos, especialmente en los países de conflicto armado o en 

los países con la limpieza étnica de los Balcanes, los derechos son utilizados como medicamentos 

para el dolor después de la muerte. Todos los derechos los hemos creado nosotros los humanos 

para que protejan la libertad. Las decisiones  políticas y económicas a menudo preceden a los 

derechos humanos y la civilización ha de ser  estricta en la aplicación y la observancia de los 

derechos. 


